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COMITÉ DE TRANSPARENCIA

Unidad de Transparencia

CENTÉSIMA SESiÓN PERMANENTE
DE TRABAJO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA

PARA LA CLASIFICACiÓN DE INFO RMACiÓ N

Ciudad de México, 21de diciembre de 2023

Este Com it é de Tran sparen c ia del Inst it uto Mexicano del Seguro Social es com petente pa ra
conocer y resolver lo relacionado co n el p rocedimiento de acceso a la información, de conform idad
con los artícu los 6° y 8° de la Constitución Política de los Esta dos Un idos Mexica nos; 4 f racci ón 1,11
f racción 1, 64, 65 fr acci on es 1, 11 , VIII Y IX, 13S párrafo segundo, 141 y 143 d e la Ley Feder al de
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); así como del procedimiento pa ra el
ejercicio de los De rec hos de Acceso, Recti fi caci ón, Cancelación y Oposición de d atos personales
(derec hos ARCO), de conformidad con lo establecido en los artículos 83 y 84 de la Ley General de
Prot ección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO).

Por acuerdos ad optad os, en términos de la Cuarta y Quinta Sesión Ordinaria del Pleno, del
entonces Co m ité de Info rm ación, ahora Comité de Transparencia del Insti t uto Mexicano del
Seg u ro Social del año 2010, en la que se d ecl aró en sesión permanente est e Órg ano Colegiado para
reso lver los p rocedimientos de su com pet encia, derivad os de la atención de so licitudes de acceso a
la in fo rm aci ón, solic it udes pa ra el ejercicio de los derechos ARCO, rec u rsos de rev isión y
cum p limientos a las reso luciones emitidas por el Instituto Nac ional de Transparencia, Acceso a la
Inform ac ión y Protecc ión de Datos Personales; los días dieciocho, diecinueve y veinte de
diciembre de dos mil veintitrés, se envió a los m iembros del Comité de Transparencia la relación
de solicit udes de acceso a la información y solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO,
propuestas para la clasificación que a continuación se re laciona:

l. ACCESO A INFORMACiÓN PÚBLICA

Negat iva de acceso a información por ser reservada en los archivos de las unid ades
administ rat ivas, a la sol icitud d e información pública con número de fo lio:

y 330018023037032

Neg ativa de acceso a información por ser confidencial en los archivos de las unidades
administrativas, a las solicitudes de información pública con números de folio:

y 330018023034264 Y 330018023034452 Y 330018023036122 ~
Y 330018023034439

Decla ratoria de inexistencia en los arch ivos de las un id ades ad minist rativas, a las solici t udes de
info rmación pública con n úmeros de folio:

Ournngo 32 1. lcf. p¡~o. COl. RQm .l No rt e Alc"ld,1'I cuncotemoc. C.P 06700 cr)MI<
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.. 330018023034410
:r 330018023034411

:r 330018023036712
:r 330018023035326

:r 330018023036847
., 330018023036858

Peticiones de ampliación del plazo de respuesta de las solicitudes de información pública, que a
continuación se enl istan:

., 330018023036830 , 330018023036316 ., 330018023035946
:r 330018023035865 :r 330018023036071 :r 330018023036026., 330018023035909 ., 330018023036093 ., 330018023036267
:r 330018023035952 :r 330018023035928 :r 330018023036236., 330018023035953 ., 330018023036193 ., 330018023036232
:r 330018023036578 :r 330018023036201 :r 330018023036166
:r 330018023035991 ,. 330018023036303 ¡.. 330018023036307.. 330018023036041 ,. 330018023036020 ,. 330018023036350

Disponibil id ad de la información conten ida en las versiones públicas present adas, omit iéndose
datos por tratarse de información confidencia l y/o reservada:

,. 330018023034442
,. 330018023037087
., 330018023036058
., 330018023038229

., 330018023038231
:r 330018 023026178
., 330018023026275
:r 330018023026276

., 330018023038069
¡.. 330018023035188
., 330018023036464
,. 330018023036972

ACUERDO CTSP-1292/12/2023.- Se aprueba, en lo general, la reserva de la información respecto d e
la solicit ud de acceso a información públ ica p resent ad a en esta sesión de Comité, de conformidad
con el articulo 110 de la Ley Fede ral de Transparencia y Acceso a la Info rm aci ón Pú bl ica.

ACUERDO CTSP-1293/l2/2023.- Se aprueba en lo general, la declaratoria d e confidencialidad d e la
información, respecto d e las sol icitudes de acceso a info rm aci ón públ ica p resentadas en esta
sesión de Comité, de conformidad con los artículos 113 y 117 de la Ley Federal de Tran sp arencia y
Acceso a la Info rm ac ión Pú b lica .
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ACUERDO CTSP-1294/l2/2023.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la inexistencia d
la información, materia de las solicitudes de acceso a in form ación pública presentadas en esta
sesión de Comité, con base en lo d ispuesto por los art ículos 13, 141 Y 143 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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ACUERDO CT5P-1295/l2/2023.- Se aprueba la ampliación del plazo de resp uest a para las
solicitudes de acceso a in formación pública sometidas en la p resen te sesión, co n fund am ento en lo
dispuesto por los articulas 65, fracción II y 135 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Inform ación Pública.

ACUERDO CT5P-1296/l2/2023.- Se aprueba en lo general, las versiones públicas de la información,
respecto de las solicitudes de acceso a información pública sometidas en la presente sesión, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 108, 110, lB, 117 Y 118 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública.

ACUERDO CT5P-1296/l2/2023.- De conformidad con lo establecido en los artículos 10 6 fr acci ón
11 1, 111 Y 112 de la Ley Genera l de Tran sparenci a y Acceso a la Información Pú blica; 64, 65
fra cción 11 , 108 y 109 de la Ley Fed eral de Tran sparenci a y Acceso a la Info rmació n Pública ;
numera les Sexagésimo segundo y Sexagésimo t erce ro d e los Lineam ient os genera les en
materia de clas ifi cación y desciasif icació n d e la in form ación, así como pa ra la elabo ración de
versiones p úb licas y a efecto de cu m pl ir con la carga d e la in fo rm aci ón d e las obligaciones de
transparencia q ue im pone el artícu lo 70, f racci ón XXVII I, se aprueban las ve rsio nes pú b licas de
63 instrumentos contractuales, remiti d os por el OOAD en Coahuila m ed iante el ofic io
OSa0011S0100/DABC5/30a/2023.

En d ichos documentos se eliminan datos consistentes en: RFC, correo electrón ico,
nacional idad, domicilio, teléfono y datos de acta de nacimiento; por ser información
considerada como confidencial, en términos de lo establecido en la fracción I del artícu lo 113
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

En este sentid o, la Normat iva deberá elaborar las versiones públ icas de los d ocum ent os q ue
da rán cump limiento a las obligaciones de t ransparenci a de conformidad con los formatos
presen t ad os, en las que serán elim inados los da tos con fidencia les, de ig ua l m an era d eber án
ve rif ica r que tod os los documentos que formen pa rte de la informació n q ue se ca rg a en el
SIPOT cue nte con las ca rac teríst icas de da tos abie rtos.

v2023
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ACUERDO CT5P-1297/l2/2023.- De conform idad con lo est ablecido en los artícu los 106 fracción
111, 111 Y 112 d e la Ley Genera l de Transparencia y Acceso a la Información Pú bl ica; 64, 65
fracción JI, 108 Y 109 de la Ley Federa l de Transparencia y Acceso a la Información Pública;
numera les Sexagésimo segundo y Sexagésimo t ercero de los Lineamientos generales e
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de
versiones púb licas y a efecto de cumpl ir con la carga de la información de las obligaciones de
transpa renc ia que impone el artícu lo 70, f racción XXVIII, se aprueba n las versiones públicas de

DU IIlM'JO 323, l er. PI ~. Col. Rom~ N ort to AICl110'l) ccaontemcc , C.P. (¡6700 CD M"
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311 instrumentos cont ract uales, remit idos por la Hospita l de Traumato logía y Ortoped ia del
Cent ro Méd ico nacional "Manuel Avila Camach o" de Puebl a m ed iant e el of icio
6063.3/ADQ/071/2023.

En dichos documentos se eliminan da tos consistentes en: Número de lNE, teléfono, no mbre y
f irm a de t erceros, reg ist ro patronal, dom ic ilio, num ero de pasaporte, co rreo elec t ró nico; por
ser info rmación co nsiderada como co nfidencia l, en tér m inos de lo esta blecido en las
fracc iones I y 11 1del art ículo 113 de la Ley Federal de Tran sparen c ia y Acceso a la Info rm ación
Púb lica.

En este sentido, la Nor m ativa deberá elaborar las ve rsiones púb licas de los documentos q ue
darán cu m p lim iento a las obl igaciones de transparenc ia de confo rm idad co n los form atos
presen t ados, en las q ue serán elim inados los dat os co nf idenciales, de igual manera deberán
verif icar q ue t odos los doc ument os que formen parte de la información que se carga en el
SIPOT cue nt e con las características de datos abier tos.

ACUERDO CT5P-1298/1212023.- De conform idad co n lo esta b lec ido en los ar t ícul os 106 fracción
111, 111 Y 112 de la Ley Gene ral de Tran sparenc ia y Acceso a la Informac ión Púb lica; 64, 65
fracción 11, 108 Y 109 de la Ley Federal de Tran sparen cia y Ac ceso a la Información Públic a;
num era les Sexagésimo segundo y Sexag ésimo terce ro de los Lineamientos gene rales en
m ateria de clasificación y desclasi f icación de la in fo rmac ión, así co m o pa ra la elabo rac ió n de
versiones pú blic as y a efe cto de cumplir con la ca rga de la informació n de las ob ligacio nes de
tran sparenc ia q ue impone el artícu lo 70, f racc ió n XXVIII, se ap rue ban las ve rsio nes públicas de
05 instrumentos cont ractual es, rem it idos por el OOAD Aguascalient es m ed iant e el of ic io
019001130100/218/2023.

En di chos documentos se eliminan da tos consistentes en el RFC, por ser in fo rmación
consid erada co mo co nf idencial, en términos de lo establec ido en la f racc ión 1 del artícul o 113
de la Ley Fed eral de Tran sp arencia y Acceso a la Info rmación Pública.

En este sent ido, la Normat iva deberá elabora r las versiones públicas de los documentos que
darán cum plim iento a las obligacio nes de t ransparencia de co nfo rm idad co n los fo rmat os
present ados, en las que serán elim inados los da tos co nf idenciales, de ig ual m anera deberán
verif icar que todos los document os q ue for m en parte de la info rm ac ión q ue se carg a en el
SIPOT cue nte co n las caracte ríst icas de datos abiertos.

ACUERDO CT5P-1299/1212023.- De co nform ida d co n lo establec ido en los artícu los 106 fracción
11 1, 111 Y 112 de la Ley Gene ral de Tran spa ren c ia y Acceso a la Inform ac ió n Púb lica; 64, 65

DurilngG> 323, ver. piso. Col. Rom/) Npftl!l Alcl'Ildil'l cuautuernoc. C.P 06700 CDMX
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fracción 11 , 108 Y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública;
numerales Sexag ésim o segundo y Sexagésimo t ercero de los Lineamientos gene rales en
materia de clasif icació n y d escl asifi caci ón de la inform ación, así como para la ela borac ió n de
ve rsio nes públicas y a efecto de cumpli r con la carga de la info rmació n de las ob lig ac io nes de
transparenci a que im pone el artícu lo 70, fra cción XXVI II, se ap rueba n las ve rsio nes pú blicas de
1053 instrumentos contractuales, remit id os por la Hosp it al de Cardiología del Centro
Médico Nacional del Noreste No. 34 mediante of ic ios 201902260200/2431/2023,
201902260200/2432/2023, 201902260200/2433/2023, 201902260200/2434/2023,
201902260200/2435/2023, 201902260200/2436/2023.

En d ichos documentos se eliminan datos consistentes en: RFC, c1abe, banco, número d e
cuenta y reg istro patrona l; por ser in formac ión considerada como co nf idencial, en té rm inos
de lo estab lecido en las fr acciones I y III del ar tícu lo 113 de la Ley Federa l de Transpa rencia y
Acceso a la Información Pública .

En este sent ido, la Norm at iva deberá elabora r las versiones públ icas de los d ocu m entos que
da rán cu m p limiento a las obligaciones de tra nsparencia de conformidad co n los formatos
presentados, en las que serán eliminados los datos confid enc iales, de ig ual manera deberán
ve ri ficar que todos los documentos que formen parte de la información que se carga en el
SIPOT cuente con las características de datos abiertos.

2023
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ACUERDO CT5P-1300/12/2023.- De confo rmidad co n lo esta b lec ido en los artículos 106 fracción
111 , III Y 112 de la Ley Genera l de Tran sparencia y Acceso a la Informació n Pública; 64, 65
fra cción 11 , 108 y 109 de la Ley Fed eral d e Transparenc ia y Acceso a la Info rmació n Pú b lica;
numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo t ercero de los Lineamientos genera les en
mat eria de cl asifi cación y desclasificac ión de la inform ación, así co mo para la elaboración de
versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la info rm aci ón de las obligaciones de
transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVIII, se aprueban las versiones pú bl icas de
05 instrumentos contractuales, remi tidos por el OOAD Guerrero mediante comunicació
elec trónica,

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que
dará n cumplimiento a las obligaciones de t ransparenc ia de conformidad co n los formatos

En di chos documentos se elim inan d atos co nsistentes en : Número de regist ro pat ro nal , RFC,
d om ici lio , nombre de tercero, ced u la pro fesional, n úm ero d e reg ist ro de INFO NAVIT; por ser
información considerad a como co nfid encial, en térm inos de lo esta b lec ido en las fracciones I
y 111 d el artícu lo 113de la Ley Fed eral de Tra nsparencia y Acceso a la Información Pública.

DUlango 323. )("f, mso, Col. Rom,) Nolte AlclIldlA CUlIU¡'t...",oc, C.P 06700 COM)I:;
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presentados, en las que será n eliminados los datos conf idenciales, de igua l manera deberán
ve rifica r que todos los documentos que formen pa rte de la información que se carga en el
SIPOT cuente co n las característ icas de datos abiertos.

ACUERDO CT5P-1301/12/2023.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracc ión
111, III Y 112 de la Ley General de Transparencia y Ac ceso a la Información Pública; 64, 65
fracción 11 , 108 Y 109 de la Ley Federal de Tran sparencia y Acceso a la Información Pública;
numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lin eamientos generales en
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de
versiones públicas y a efecto de cumpl ir con la ca rga de la información de las ob ligaciones de
tra nspa renc ia que impone el artículo 70, fracción XXVIII, se aprueban las versiones públicas de
30 instrumentos contractuales, remitidos por la Unidad Médica de Alta Especia lidad
(UMAE) 25 en Nuevo León med iante of icio sin número.

En di chos documentos se elim ina n da tos personales de personas físicas ident ificadas e
ident ificables aceptables de censura; por ser in formac ión considerada co m o co nfidenc ial, en
térmi nos de lo esta blec ido en las fr acciones I y 1II del artículo 113 de la Ley Federal de
Transparen cia y Acceso a la Información Púb lica.

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que
darán cumplimiento a las ob ligaciones de t ransparencia de conform idad con los formatos
present ados, en las que serán el iminados los datos confidenciales, de ig ual manera deberán
ve rificar que todos los documentos que formen parte de la información que se carga en el
SIPOT cuente con las características de datos abiertos.

ACUERDO CT5P-1302/12/2023.- De conformidad con lo establec ido en los artícu los 106 fracción
111 , III Y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informac ión Pública; 64, 65
fr acción 11, 108 Y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informació n Pública;
numerales Sexag ésimo segundo y Sexagésimo terce ro de los Lin eam ientos genera les en
materia de clasificación y desclasifi cación de la información, así como pa ra la elaboració n de
ve rsiones públicas y a efecto de cum p lir con la carga de la información de las obligaciones de
t ransparenc ia que impone el artícu lo 70, fracción XXVIII, se aprueban las ve rsiones públicas de
49 inst rum ent os contractuales, rem itidos por el OOAD en Coa huila mediante ofic io
058001150100/DABC5/322/2023.

En d ichos documentos se eliminan datos consistentes en : RFC, datos de acta de nacimiento,
correo electrónico, domicil io y teléfono; por ser información considerada como confidencial,

2023
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en térm ino d e lo establecido en la fracción I del art ícul o 113 de la Ley Federal de Tra nsparencia
y Acceso a la Info rmación Pú b lica.

En est e sent ido, la No rm at iva deberá e labora r las ve rsio nes públicas de los d ocu m en tos que
da rán cum p lim iento a las ob lig ac io nes de tran sparenci a d e confo rm ida d co n los form at os
presentados, en las q ue será n elim inados los da tos confidencia les, de ig ual m an era deberán
veri f ica r que todos los documentos que fo rmen part e de la info rmació n q ue se carga en el
SIPOT cuente con las características de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-1303/12/2023.- De conformidad con lo establecido en los artículos 10 6 fracc ión
111, III Y 112 de la Ley Genera l de Tran sparencía y Acceso a la Información Pú blíca; 64, 6S
fracción 11, 108 Y 109 de la Ley Federal de Transparenc ia y Acceso a la Información Pública;
numerales Sexagésimo seg undo y Sexagésimo terce ro de los Lineamientos genera les en
materia d e clasificac ión y d esc lasifi cac ión de la in form aci ón, así como pa ra la elaboración de
ve rsio nes p ú blicas y a efecto d e cu m plir co n la ca rg a de la info rmac ión d e las obliga ciones d e
transparen cia q ue im pone el art ícu lo 70, fr acci ón XXVIII, se aprueban las ve rsio nes públicas de
237 y 205 instrumentos contractuales, rem itidos por Unidad Médica de Alta Especialidad
(UMAE) Hospital de Especialidades Guanajuato No.l CMN Bajío medíante oficios
111901/1S0200/0PTOABAS/023S/2023 y 111901/1S0200/DPTOABAS/0239/2023.

En díchos documentos se elíminan datos consistentes en: Nombre y firma de t erceros,
dom icil io, número de reg istro pa trona l, n úm ero de regist ro ante INFONAVIT, CURP, te léfono,
correo elect ró n ico; por se r información considerada como co nfidencial, en térm inos d e lo
est ab lec ido en las fr acc iones I y III del art ícu lo 113 de la Ley Federal d e Tran sparencia y Ac ce so
a la Info rmac ión Pú blica.

2023
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ACUERDO CT5P-1304/12/2023.- De confo rm id ad co n lo establecido en los art ícu los 10 6
fracción 111 ,111 Y 112 de la Ley General de Tran spa renc ia y Acceso a la Informac ión Pública; 64,
65 fracci ón 11,108 Y 109 de la Ley Federal de Tran sparencia y Acceso a la Informació n Públic .
num erales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero d e los Lineamientos gene ra les en
mat eria de c1asíf icación y desclasifícación de la inform ación, así como para la elaboración de
versiones públicas y a efecto de cumplír con la carga de la ínformación de las obligaciones de

En este sent ido, la Normatíva deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que
da rán cumplimiento a las obl igaciones de transparencia de conformidad con los formatos
p rese ntados, en las que serán eliminados los da tos confidencia les, de ig ual manera deberán
veri fi car que todos los d ocum ent os que formen parte de la ínformación que se carga en
SIPOT cuent e con las car acteríst icas de datos abiertos.

DUrJmgD ~23. oer. P,"o. Col. Rom!l Norte "lc:....ld;., CUlluht('moc, C.P. 06700 COM.IC
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transparencia que impone el art ícu lo 70, fracc ión XXVIII, se aprueban las versiones públicas de
1618 instrumentos contractuales, rem iti dos por el OOAD Baja California Sur m ed iante oficio
038001150100/ADQS.1328/2023.

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en: RFC, número de registro patronal,
número de registro ante INFONAVIT, cadena original, número de serie de certificado, firma
di gital; por ser información co nsiderada com o confidencia l, en términos de lo establecido en
las fracciones I y 111 del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública.

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que
darán cumplimiento a las obligaciones de t ransparencia de conformidad con los formatos
prese ntados, en las que serán el iminados los datos confidencia les, de igual manera deberán
veri f ica r que todos los documentos que fo rm en pa rte de la información q ue se carga en el
SIPOT cue nte con las características de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-1305/l2/2023.- De co nformidad con lo est ablec ido en los artículos 106 fracc ión
111, III Y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65
fracción 11, 108 Y 109 de la Ley Fed eral de Transparencia y Acceso a la Información Pública;
numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de
vers iones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de
transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVIII, se aprueban las versiones públicas de
180 instrumentos contractuales, remitidos por el OOAD Michoacán mediante oficio
179001050100/184/2023.
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En dichos docum entos se eliminan datos consistentes en: RFC, domicilio, teléfono, núm ero
de reg istro pat ro nal, núm ero de registro ante INFONAVIT, INE, relac ió n de socios; por ser
información co nsiderada como conf idencia l, en térm inos de lo establec ido en las fr acciones 1

y 11 1del art ícu lo 113 de la Ley Federal de Tran sparencia y Acceso a la Info rm ación Pública.

En este sent ido, la Normati va deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que \
darán cum p lim iento a las obligaciones de transparencia de co nfo rmidad con los formatos
presentados, en las que serán el iminados los datos confidenciales, de igual manera deberán
verificar que todos los documentos que formen parte de la información q ue se carga en el
SIPOT cuente con las caract eríst icas de datos abiertos.
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ACUERDO CT5P-1306/12/2023.- De co nfo rm idad con lo est ablecido en los artículos 106 fracción
111, 111 Y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Info rm ación Pú blic a; 64, 65
fracc ión 11 , 108 Y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública;
numerales Sexagésimo seg undo y Sexagésimo t ercero de los Lineamientos genera les en
m ateria de cla sif icación y desclasifi cación de la info rm ac ión, así co mo para la elaborac ió n de
ve rsiones púb licas y a efecto de cumpli r co n la carga de la in formación de las ob ligac iones de
tran sparen cia que im pone el artículo 70 , fracc ión XXVIII, se ap rueban las versio nes públicas de
55 instrumentos contractuales, remitidos por la Unidad Médica de Alta Especialidad
(UMAE) Hospital de Especialidades No. 14 CMN mediante oficio 311901150901/2616/2023.

En d ic hos documentos se el imina n datos consistentes en: RFC, CURP domici lio, te léfono,
correo electrónico, reg istro patronal, fo lio, número de trabaj adores, cadena or ig ina l, sello
dig ital, sec uencia not aria l, número de ser ie, cód igo bi dimensional; por ser info rmac ión
cons iderada co mo co nfidencial, en términos de lo esta blecido en las fra cc iones I y I11 del
art ícu lo 113 de la Ley Federa l de Transparenc ia y Acceso a la Inform ación Pública .

En este sent ido, la Normat iva deberá ela bora r las ve rsiones públicas de los docu m entos que
darán cu mplimiento a las obl igaciones de tra nsparencia de conformidad con los for m at os
prese ntados, en las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual m anera deberán
verificar que todos los documentos que formen parte de la información que se carga en el
SIPOT cuente con las ca racteríst icas de datos abiertos.

ACUERDO CT5P-1307/12/2023.- De co nfo rm idad con lo establecido en los artículos 106 fracción
11 1, 111 Y 112 de la Ley Genera l de Transparencia y Acceso a la Info rm ac ió n Pública; 64, 65
fracción 11, 108 Y 109 de la Ley Federal de Transparenc ia y Acceso a la Información Pública;
num erales Sexagésimo segundo y Sexagésimo t ercero de los Lineamientos gene ra les en
materia de clasi ficación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de
ve rsiones públ icas ya efecto de cumplir con la carga de la in formación de las obligac iones de
transparencia que impone el artículo 70, fracc ión XXVIII , se aprueban las versiones púb licas de
232 instrumentos contractuales, remitidos por el OOAD Veracruz Sur mediante OfiCi~

328001150100/7378/2023.

En di ch os documentos se elimina n d atos cons istentes en: RFC, INE, datos, acta de
nacimiento, domicilio, teléfono, correo elec t rón ico, banco, c1abe, número de serie, código
bid im ensional; por ser información co nsiderada como co nfidenc ial, en términos de I
est ablecido en la fr acción I del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Info rm ac ión Pública.
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En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que
darán cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos
presentados, en las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán
verifica r que todos los documentos que formen parte de la información que se carga en el
SIPOT cuente con las características de datos abiertos.

11. DATOS PERSONALES

Declaratoria de no procedencia para el ejercicio de los derechos ARCO de los datos persona les en
los archivos, reg ist ros o bases de datos de este Sujeto Obligado, materia de las solicitudes con
núm eros de fo lio :

:;.. 330018023037344
:;.. 330018023036105
:;.. 330018023036106
:;.. 330018023037051
,. 330018023037901

:;.. 330018023035794
;... 330018023035484
:;.. 330018023035608
:;.. 330018023035617

:;.. 330018023037721
;... 330018023037879
;... 330018023038225
:;.. 330018023038228

Negat iva para el ejercicio de los derechos ARCO por tratarse de información inexistente en [os
archivos de las unidades administrativas, a las solicitudes de datos personales con números de
fo lio:

:;.. 330018023035765 :;.. 330018023036363 ;... 330018023036841
:;.. 330018023036097 ;... 330018023036597 :;.. 330018023036968. 330018023037570 • 330018023037434 ;... 330018023037694, ,
:;.. 330018023038027 :;.. 330018023038128 :;.. 330018023037818
:;.. 330018023036460 ;... 330018023038281 ,. 330018023038023
;... 330018023036118 , 330018023038352 :;.. 330018023038227
:;.. 330018023037061 :;.. 330018023035610 ;... 330018023038241
:;.. 330018023037405 :;.. 330018023036399 ;. 330018023038370\::;.. 330018023037733 :;.. 330018023036605 :;.. 330018023038380
:;.. 330018023037763 ;... 330018023036606 ,. 330018023038461
:;.. 330018023037867 :;.. 330018023036612 :;.. 330018023038469
:;.. 330018023038176

Declaratoria de inexistencia parcial de la información, materia de las solicitudes para el ejercicio
de [os derechos ARCO co n números de folio:
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:;.. 330 018023035656 :;.. 330018023036365 , 330018023034986
:;.. 330018023036949 :;.. 330018023035979 :;.. 330018023037005, 330018023037731 , 330018023037099 :;.. 330018023037560, 330018023037762 , 33001 8023037783 , 330018023037772
:;.. 330018023038166

,
330018023038024 :;.. 330018023038105»:

:;.. 330018023036326 :;.. 330018023034985 Y 330018023038266

Petic ión de ampliación del plazo d e resp uest a de las sol icitudes para el ejercicio de los derechos
ARCO que a continuación se enlistan:

y 330018023035959 :;.. 330018023035911 :;.. 330018023036085
:;.. 330018023035961 , 330018023035852

,
33001 8023036095,.

:;.. 330018023036104 :;.. 330 018023036115 :;.. 330018023036098
:;.. 330018023036107 :;.. 330018023036128 :;.. 330018023036100
,

330018023036113,.

ACUERDO CT5P-1308/12/2023.- Se aprueba la fu nd amentac ión y motivación d e la no procedencia
para el ejerc ic io de los derechos ARCO d e los datos personales en los archivos, reg istros o bases de
d atos de este Sujeto Ob lig ado, m ateria d e las solicit udes p resentadas en est a ses ión de Co m ité,
co n fundamento en lo disp uest o en los art ícu los SS, fr acc ión IV; 83 Y 84, fra cción IV y VIII d e la Ley
General de Protección d e Datos Persona les en Posesión d e Sujetos Obligados.

ACUERDO CT5P-1309/12/2023.- Se aprueba en lo genera l, la d ec lara t oria de inexistencia d e las
so lic itudes pa ra el ej erc ici o d e los derechos ARCO presentadas en esta sesión de Com it é, de
conformidad con lo establecido en el seg undo pá rra fo del art ículo 53 y 84, fra cción 111 d e la Ley
Genera l d e Protecc ión d e Datos Personales en Posesión d e Sujetos Oblig ados.

ACUERDO CT5P-1310/12/2023.- Se aprueba la fu nd amentac ión y m otivación de la inexistencia
parcial d e la información, m at eria de las solic it udes para el ejercicio de los derec hos A RCO,
presentad as en esta sesión d e Comité lo anterior con base en lo dispuesto por el seg u nd o párrafo
del artículo 53 y 84, fr acción 111 de la Ley General de Protecci ón d e Datos Perso nales en Posesión d
Sujetos Obligados.

2023
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ACUERDO CT5P-1311/12/2023.- Se aprueba la ampliación de plazo d e respuesta de los folios
sometidos en la presente sesión, con fundam ento en el segundo párrafo del art ícu lo 51 de la Ley
Genera l de Protecc ión de Datos Perso nales en Posesión de Sujetos Ob ligados; así co mo en el
numeral 10 de los Criterios para la Organizac ión y Funcionam iento d el entonces Co mité d '
Información, ahora Com ité d e Transparencia d eI IMSS.
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Por t odo lo ant er io r, con fu ndam ent o en lo establecido en los artículos 4 fracción 1,11 fr acc ión 1, 64,
65 fracc iones 1, 11, VIII Y IX, 135 párrafo seg undo, 141 y 143 de la LFTAIP; 83 Y 84, fracción 11 1 de la
LGPDPPSO, en re lación con el segundo pá rrafo del articulo 43 de la Ley General de Transparen cia y
Acceso a la Info rm ación, lo resolv ie ron por unanimidad de votos los integ rantes del Comité de
Transparencia del Instituto Mexican o del Seguro Socia l, Licenciada Karla Lorena Ramos Jara , Titu lar
de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Suplente de la Presidenta
del Comité de Tra nspare ncia; Maestra Sandra Flo res Pérez, Titu lar de la Coordinac ión de
Vincu laci ón Operativa y Suplente del Titu lar del Órgano Interno d e Control Especifico; y el
Ingeniero Edgar Alejandro Ram irez Rodriguez, Coordinador de Prog ram as de la División de
Administración de Documentos y Suplente del Tit u lar del Área Coordinadora de Arch ivos.

MIEMBROS DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA D EL IMSS

I

/

amos Jara

Ing. Edgar Alej

Mtra. Sandra Flore

amírez Rodríguez

Acta de la Centésima Sesión Perma ne nte del Comité de Tran sparencia, del 21 de d ici embre de 2023.
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